
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:  11001-33-35-013-2014-00468 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: EDITH SANMIGUEL PEREZ 

Demandado: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

Asunto: 
Auto reconoce personería-proceso terminado y en liquidación 
remanentes. 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la 

sustitución del poder allegado por el apoderado judicial de COLPENSIONES-, se 

dispone:   

 

-Reconocer personería jurídica a la Doctora LILIANA CAROLINA RAMOS 

JARAMILLO, portadora de la C.C N° 1.072.921.734 y T.P. No. 283.380 del C.S.J., 

como apoderada sustituta de la parte demandada, según poder conferido a folio 

54 del expediente mixto virtual, advirtiendo que el proceso se encuentra terminado 

con sentencia debidamente ejecutoriada y en la actualidad se encuentra en trámite 

de liquidación de remantes. 

 

-Informar vía correo electrónico a la entidad demandada COLPENSIONES de la 

anterior situación para lo de su conocimiento y fines pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza. 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 062 de fecha 28-10-2021 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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